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" . ' 
Una vez analizado y evaluado el ~nforme P.reventi~o.· CIP) · del'proye.cto d.enominado "EJp;eÓ:tción y 
Mantenimiento Estación_ de Servici.o ·ffo·qui'Ha", ·(Proyecto), presér.~tado. · por Ía empresa 
Combustíbles los ·g¡:los, S:; A. d,~. 't.v, 'en fd ~0t~sivo ei·.R~gu;lado, el 27:; dBmar~q· Q,e 2 o¡~ éidí Oficialía 
de Partes de la Agen'cia N~cional.:de S.~gu~idad ~ndus·~rialy de P.r?te.Cci~n al ry.1eafo.Amb ie~té <ifei:Sector 
Hidrocarburos (AGINCip;).) ubicado en Cálle Fra:ndsco .Vilta: ü_. en la: Losalidact de ~pqpitfá, en el 
Municipio de s:an FranciS,có de Com:hos, e.n el Estado de ~hHiLJ.~-~.lJa, y ., .:· __ .,. 

l. 

CONSIDERANDO: 
' ' 

Que el R"~g-~lado se dedica al- ~xpend¡ó a1 · pú~iic9 de p-etr:cifífems>~cti~idad·'~~~f~r~-~ parte del 
Sector Hidr-Qcarburos, de ·conformidad ·e--en la defin:i'dón señalada en el artk:u~o 3 o, fracción XI. 
inciso e) ·de -':a· léy de Ía Ageri.cia Nacional -de Segllrida~t Industrial y .de.'Prot ección al Medio 
Ambiente del5:ector Hidrocarburos,: y por :l_o.tanto e:s materia comp:eténda-.cte esta AGENCIA 
en términos del artítulo 1 o de la misma-Ley. · .· · 

' . . 

11. Que esta Dirección Gen~ral· de. 'Gestié'n ·Comerda+ :CúG~C) ,es )a aut oridad competente para . ,{ 
analizar. evaluar y resolver ei iP presentado por ~f.Reguf~d.o-: de. conformidad con lo dispuesto 
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en los artículos 4 o, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de La Ley . General del Equiliprie Ecológic.e y la Protección al Ambiente 
establece que la ~valuación del impacto ambiental es el proce.dimren.to a través del cual la 
Secretaría estable·ce-Jas condiciones a qve se -sujetar? la realizadón de obr. as y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecoiS>gico o rebasar .los límtte.s y condiciones establecidos en las 
disposiciones apJi¡.ables.para proteger el a,mbiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir aLmíhimo sus efectos qegativos S'SJ.br.e.el r:n~~io ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, qu-Lenes pretendat:JIIevar a cabo 
alguna de lás siguientes oq"r.a,s-e activLdades, reql.lerirán pr~vla~ente La .autorización en materia 
de impa,cto ambiental de 1a Sec;ret~da: . . . ; 

'·' 
\ . ., . . . . 

11.- lodtistria ·del~ ·pe.trófeo.,. petrof¡U,í~ica, química, ~icJerúrgica, papelera, a.zuc-arera, del cemento y 
eléc:tricéi·: ' " · · '- · · · · - · · 

' • t 

IV. · Q·ue el artículo 3 r -<le .la Ley General :déJ Equilibrio . Ecológi:co y la Protección al Ambiente 
estat;>lece en la fraq:ion 1, q\-(e t.a· realíza.ción de las. obra.s y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII ~el artícülo-,28. requerirá'n·la pr:esen.tadón ·cte un informe. preventivo y no una 
n;¡ánif--estació~ . de· imp9-cto ambien~al; cu,an'd.o exi?tan. :norm.a,s oficiales mexicanas u otras 
disp.OSLCi_ones CJ}Je·. regulen las emisiones, las: desc;:~rga-s,_ -~¡_ aprov.echamiento .de recursos ) 
nat~r~les y, en gen.era:l: ~p.dos los . impactos ampient~les ·r"e.l~v~ntes- que puedan producir las 
obras'o~actividades. . · · ' ·· 

1· ·· .• 

' ... • :~ :..~ • • ... ~.... . " • ' • .• • • • 1 • 

V. Que e l:~f:Fícpl,o 5, incisoD;J.) fra~:ción IX, deJ Reglamento eJ:e)a ·~,ey _Gen:~ral dei-Equ.ilibt.:io Ecológico 
y la Proteedán al Ambi·ét)te· en Materia de Evé);luacióri del Impacto Ambiental establece que 
quienes ~ p·r:eter'J~~ál'1 llevar a · -capo alguna · d~ 'las siguientes ,óbras o acti·v.idades, requerirán 
previamente Ta _a~tórización a e la Secretaría en materia_de impac~o ambier~tal: 

0) ACTIVIDADESDEL SECJ..OR HIDR_OCARBUROS: 
~ · ~ . ~ 

IX. Construcción y opercrción de in$talaciones parcr. ·1a. f.JLOPJjcción, transporte, almacenamiento, ·' .. -1 
. distribución y expendio di público· de petr.olífero~. y - ·• . · V 
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la f racción 1 que la 
realización de las .obras y acti~~dades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de. un lnforme Preventivo cuandcn~xisran normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargás .. ·'el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en gener:al. todos los impactos ambientales relevantes., que-Jas obras o actividades 
puedan producir . . · ·.·, _., · · , "' . .. ··. ··e· · 

.¡ ' .... ,•. • .. .. • ' 
: ••• ..; • • f • , 

VIl. Que el oi de novierpbre de 2Dr6.·s·e pubficq e~:e·I . Diar'iÓ 'O.ffdal dél-a Fed~rafió~4á Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA:-:i tn6. 'pi.seño,· construcción, op-e~acrpn y · ~a:ptéhimiento de 
Estaciones· de Servido para almacenamiento'Y expendlb de·di·ésel.y. gaSd inas.~(m'ism.g. que entró 
en vigor el6 de enero de 201 ~ . . '.,_:. · .• .... -.'. . - ~ ·~ ... ·. ·: · · 

VIII. Que el objetivo· óe la N.OM-m;>.~-ASEA~20.16- corrs!s~·~ en e~táalecer·~s esR:ecificaciones, 
parámetros y requl's~to-s técnicos¡ de ·segur:idq:d lrld'usú1al, Seguricfad üp.er:ativa. y Pro~ección 
Ambiental que se debEZn cumplir · e.n el diseño, construcción, opeJa'ción· y .mantenimLento de 
Estaciones d·e Serv.icie para al_macen'éÚrüer,¡to y expendjo de diés~l y ~salinas. · 

. . . ·~ .. 
1 • • ' • • "' ~ .. _ ;· ·. f ... ..·'· ';.. ' .. . .!:. ... ~ 

IX. Que ·en· el Anexo 4 de. - ~él -·NOM-005-ASEA-2ll16 refe:reote a ta ·Gestión Am.bi-ental. se 
desprende que, para el desa:rr..qllo de ,la'5 áctividades .reit~rf(las ·en. la Norm~. el Reg0l~do deberá 
tener identifica:da·s: las medid>a·s de mitigación "(lo . co:m~~h~atión délos :· irr;j:pactc'Ys- ~rtiJ;J:ienta les 
que el. Proyecto pudiera génerar. · : · .. ., · :~ :. ·.~-~ ·· · 

. 
x. Que se deberá cumplir con las esp.etifícacion:es de : ois~~o y "·Cons.tr:Gctión ~Je· la _· NOM-005-

ASEA-2 016 que establece- que prevr6 a la constrwcc16r-J , ~e· debe :contar: toii ·¡o·s permisos y 
autorizadones regulatorias requeridas por la normativida·d y legisladón . lo~-al y/o federal, 
incluyend-o et impacto am~iental y los diferentes an.álisis de riesg0 . q.l1~ . sean aplicables. 
Asimismo. dentro··de r;stas dí:s:pósition_es se.ét1tuentran las,de delimitaé;Jót:r re·S'pecto a distancias J 
de seguridad a ele.méntos externos, en prediGS urbanos. pobladoné-s ·rÚrales o al margen de 
carretera. capacidades de carga·de suelo, sondeos no meñ:ores·a lO-metros para determinación 
de manto freático. pozos de obse.rvadóñ ... po';ws .de m'ob·rtoreo, sist emas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad .en caso' de u-er'rames de :ó3mb'ustibles, medidas de hermeticidad zf 
neumática en todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación. de ·instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones. dE: servicio de gasolina. y l o diésel), pre.~ini endo posibles impact os 
ambientales signLfk:ativos, si se considera que la ubicación -pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbaf<las e industriales, de equjpamiento .. urbano o de servidos, así como al margen 
de autopistas, car:ze.~eras federales,. esta:taJ~s. mLJ.nicip<?-le-s y / o locales que no están dent ro de 
un Área Natu.rai.Rrotegi.da, poc lo qu~ -~sta Dirección ()eneral .de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad 6on lq djsQUestq. ·~en 1os:.aft(cui9S) 1, .fr~ccLón .1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológi!:p y ·la' Prot&ctlón al Ambf~ht~~ :2 9, fracción ! .del Reglamento de i:a Ley General del 
Equilibrió Ecológico y·la·Protecdón al Arnbi~nte en Mate'ria de Evaluaciqn·.del lm[)acto Ambiental; 
4 frp.c:ción XXVII y 3 7 del 'Re.gjamento lnte.riór- de la Age_nciá Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al f:"edio Ambient~ dei .Sector Hidrocarburos procede a .evaluar la información 
present~da para el Proyecto. 

XII. Qtie'POf la descri.p·c~ón, car-acterísti ca~·y ubí.~acióri dedas actividades, que integran el Proyecto, 
éste es de compet~ncia fedet:al ~n, r:nater~a· de e.y~h,JO:c!ón de impacto ambí'ental, por ser una 
obr~ :r.elacio·n~da a ~ a:: co-nstrucción :y. -qperac19·n· de . if}~talaciones para .e,J almacenamiento, 
di$:Úih~~ción y éxp,~8.<;Jiq .al público de·.pe~r0fífep,GS, tal V C:or:no 'lO disponen lüs artículos 2 g fracción 
ll~~ ia Ley Ge~n.eral dél 'Equilibrio E"cológtéo V'la Prot,e,~<;:í ó'n · al Ambiente (LGEEPA), y S inciso 0 ), 
fr¡3.édón JX del R..-eglamento.de.la Ley General del EqujlibriQ Ecológico y la Protección ai.Ambiente 
en materia de Ev~LiaciÓn <:le-Impacto Ambiental (REIA)., asimismo se pretende des.arrollar una 
acüY.ídad del sector hi&ocarb~ros de conformidad con lo-señalado en el artículo 3., f racción XI, 
inciso ··e) ·:de la Ley:4e ·la, Agen,da ~~cion~l de Seguridªd l·ndus.trial y de Protección al Medio 
Ambie~:~,e' ~qel Sector Hiarocarburos, al tratarse del alrr¿áe.eña,m,iento·, distrib;tJdón. y expendio al 
público d.~':f>:et~olíferos .. _:: ·· · · · 

• • .1. 

XIII. Que mediante 'esér:fto recibido ·en ·esta J\GEt-.ICIA el .27 ·de marzo .ae · -2018, el Regulado 
manifestó que lª··estadón de servicio inicio operaciones el. 5 qe abdl de 2,004, sin autorización 
en materia de impa.C;t.o ambtental, la cual ya le aplicapa ge,biQQ a que la Ley Ambiental en el 
estado de Chihuahúa se decr.etó en 19:90, mo,tiv~ ,P..Of ,él, .Cual ingresa el informe para la t;, 
obtención de la citada autóriz.ació_n ·respecto a: las'·etapas:de operación y mantenimiento. 7 
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Descripción del proyecto 

XIV. Una vez analizada la información Rresentada y de awerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la-Gperacióh y maJntenimie'rrto de una estación de servicio, cuyo objetivo 
principal es la comercializadón de gasolinas Magna y Prefnru'm, asi·éOmo combustible Diésel; 
cuenta con una capacidad de almacenamiento total de de ... 90-'!DOO l ~tros de combustible, 
distribuidos en 2 tanques, de la sigui~nte man~r·a: ·· ·):.. 

. .~ ., .' r. ;, . . ~ ":r ... "':! ; • 

• 1 tanque bipartido para aknac~·~ar: 3o .. ono litros~de M~gn'a:y 30,000 litf os de Premium 
• 1 tanque de 30,000 litfos.par-~ .almacenar D}ésel " · . , · ·' 

'· 

También cuenta con: . • 

. · r . .., . 
·r ... DfSPThfS'ARfOS'PA!R"A ElDESf>~C:HO Q&: CEP.Ml~USTIBlt '> (' " , .. . ~ 

N'úm~rode 
Número. de- ma-nguef.as ·dé 

.Númem .. de ,Númeró· de·' 
posrciohes·de m'a:ngueras .de manguer.as de 

.. 

>Drspensario 
gasoJina fv:lagqa. . gasolina P'remtwm ' 

, . 
Diésel carga- - .. 

o• ",,' OM . '• - ; ' < ·• ,. 

'1 ... " 2 ~ 2. ·, 2 .... ~ : 2 i~ e 
' . 

'. .. 
' 

~ ·" ,. · ' - ~;- r 

~ .. ' . ~ ~- ~~ : ~ 
Así mis111o. par:a éste Proyecto se ·cÚenta ·ton áFáai (:]e de·spa~ho: ár.ea:.tle tanq~.e; .. diques, 
descarga. control. cuarto: eléctrico, cuarto d.e ·Máqu[has.; refáccihnaria:, estat ipnamiento, 
banquetas, escalera. drcoladón. áreas V'erde.s, bo.dega. de limpios.· :· :.:; 

. • t. • ~ .• ,·;: ~... . . . t-3 ~ ,. 
#. ' . .• ':t .: 

Para el desarrollo (lel Proyecto s{: 'requiriÓ. una· S:Wpe~f.ici:~ . d'e . 74~6 m2, . el 'pre,;did donde se 
encuentra la estación de. servi,ció:. se encuenüa..inmersu e'n,u,na·.zon:a·ui bana ppr .ló:que el entorno 
ambiental fue modificado 'COf1 anter.ioriqad, presenta Li~ehcia~ de Uso de .Suelo·. El Regulado 
indica la distribución de las sup~rfides del P-royecto,en la .página 19 .det Capítulo 111 dei iP. La 
coordenada de .t:JbFcación geográfica del Pr·oye·c::to es.: . · · ' 

.. 
,,. 

.coortl.enadas Geográficas - DA TU M WG.S .84 . ;¡¡; 
. ' -, V'érti<n!., 1 Lá'tltud 1' Ló,mgitud j 

1 . ·¡ 2 r 32' 58 .1:.8" -·ws0.;24'' 17.90" 

Página S de 10 

Boulevard Adolfo Ruiz Ccrtines No 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México 
Teléfono: 01 SS 9126 0 100 

L~ 1\genda N,ldon,ll de SegLtr!dJd lndustric.1! y d\:.' Protección 31 Mt~dio Ambiente dt.'l St.~Ctor Hidrocarburos también utilizu el acró11!mc "ASEA .. 
y las palabr.Js .. ,'\&encia d~ Seguridad, Energicl y r'\mblente" cnmc parte de su ident:id3d lnstlu:cional 



SEMARNAT ; 
SECRETARiA DE 

MEDIO AM.i>IENTE o ~~~~u~ 
Y RECURSOS NATURAl. F.$ ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4646/2018 

El Regulado establece las medidas de mitigación y 1 o compensación en las páginas 38-40 del 
Capítulo 111 del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4. de .Jq. NOM:-:005-:AS~A~b16 , ~.1 R~gulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señ.aladas en dicho -anexo cpara ~a:dq. . una de las etapas del presente 
Proyecto. · 

El Regulado n~ pr.~serí.tó el cronograméi de ªcÚv1C!ide~.~debido a que la estqdón se encuentra en 
operación.s{Q._~mbargo, esta DGGC.~o.nsi~era: otocgar'un p·lazo de 16 años para la operación y 
mantenimient9 cons:iC;ler~nql,p lá:~V,1qá~Ú-ti{de: !os. tanquesque,'es qe-,30 años. aproximadamente, 
esto deb.i.clo·a·que la 'ésta~i.óri'~,e. e:r:icuentra· o·p.erándo. des.de ei 5 d'eabriJde 2004. Hplazo iniciará 
a parti.r .·d~ ']á:. notificádón dei preser\,te i:;~~oJuúvo . · · · · 

.... . ..... :' . 

. . . r . .. . . : , , . ~ 

La infqrmaciá'n ·e!-~ las c.arác;.terístiéa,s de las obrá~ permanentes ~:e déscü~e en las págjnas 17-
26 dé'l c.apítuio ljl.deJ IP. ;· . · . >. · . . -.. :. ·.. . .. , · · · ·· . · 

; ·:. • ' ~ • '( 1 

En apego ¡~ lo expuesto~ y · Ei~: coAformfdati cor,¡··I·Q·-dlspw.esto en lo.s .artícu.los -~g 'fracción ll; -29, 31 
fracción 1 ~e la Ley:Gener..?l.clei'Equjl~bri9 Ecológico yta·Proi ección al'Ambiente; 1 °., 3° fracción XI, 4°, 
S o frac<;iq.f).·><:VIII, ·"l fra_cciónl d~ la t.ey qé!a Agám:ia -~acional de Segurida~: lr:ld;u.strial y de Pro:tección 
al Medio.Afr:ibiente del S.e.ctqr Hidmcar,hu-cos;;:Z .s-e_gqrjdq.párrafo.)· fracción), B[s;·so incis.q .p)' f cacción 
IX. 2 9. Jr~féión 1 y_-:33 :- fr-á:cción .1 del Regl·amento. d.e.- la ~~\(Generq.l de( Equit~brio Ecol·ogico y la 
Protec~ión~ a~-; Ambienté ·e.ri -ma1:e~,ia de .Evaluación d'el"irnpa'cto AFDbi.ental; 4, ·fracCión XXVII, 18 

• ·-:~· .. ~·' ' ' , . 1 ~ • ' • ' "• •11. ' r' ' 

fracciórHII y ~ 7 fracción-VI· qei ~Reglaf11:J~nto· l:r;¡,terior d~: 1~ ·A,-gem:i'a -Nacional de s·egw,idad Industrial y 
de Protec~Lof:f -.~t Medio Ambiente-del Se'cto.r H1dr6car'buros, y a la Norma ·oficial M~xitalíia NOM
OOS-ASE~2:0j;6, Dise~'b.:. construcción, op.eradón ··y mantenimiento de Estaciones, :~.fe' Servicio para 

•.• • ' • . ,l. - • ~ ... • 

almacenamie:~1-~v.~xpendio d~ _ diésel y ga?Óiinas . .- e.?t~ D.-GCiC · _: · · · 
""•': . . ' 

. . _,_~~::=..::_-. :RES.ÜELVE:··. 
~ . -l .• :~: :· J 1,' / t . . . 1 • 

... ' .M <_ ' 1;. J 0 

PRIMERO. - Respect:i~;á,Jas" et.~pas de operaCión y m~ntenimientq es PRCDéEDENTE la realización del 
Proyecto "Operación v"M'aAte-!lifl:l iJ~btp .~st~ció-!1 _de Serv,iei?::~pgqilla't, ~bicado en Calle Francisco 
Villa O, en la Localidad de Boql5Jtu·?,· err .~;f:(Yrq,rttdpici a~,"Sa,tn:lj.áod$.cq de Conchos, en el Estado de 
Chihuahua, ya que se ajusta a lo dis~ues;tO e'n los· arVcmo~ 3l .:fra.Ccioh 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fraJcción 1 y 3 3:fracción 1 del Reglamento de la Ley General 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse, en la NOM-005-ASEA-291.6, Diseño. ·construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y ~xpendio ·de di~el y gasolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprovechamient0:. dé recursos naturales. y: efli general1 todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o activicl~9es ·del Proyecto puedan prodbdfr·: .. <, · -. 

"- -
La presente Resolución ··ElH~ se emite en referenóá -aJo;S: · asp~ct0s ambi~ntil,es ¡:orrespondientes a la 
operación y m~nteríftmiento qe una :.ést?t'r~~t'\ .d.~ · ser~·!Cici :eñ :zb.r:fcl r0r'al . confo-rrti~. a···ló.. s:Jescrito en los 
ConsiderandoS:.IV al XIV.de fá presente. resolúciÓn. . . :~ ,, : . . . '. 

-~.. . . \" · .. ··. \.. . ~: ' . 
•. , •• ··•• • l • . . •· . - . . ' 

SEGUNDO.- E't .Proyecto se<de:sarrollará dé ~óJerdo á lo sef}al~do én ~1 Co·hsid~rando ~IV del presente, 
respecto a las 'etapas consistentes. en {a.'.(9peréYci.Ón y· mantet1i&1rento, por lo''.que crebe~? .par aviso 
previamente a la Dirección Gen·eral-de Supervisiori, Inspección y Vigilantia Comerdal de e-sta-AGENCIA, 
sobre la · fecha de .ÍniGi'0 .de, la etapa de Ia ·OP.~raCióri .. ) rr?r.Jt~ii'Dientp; : ell~- dp~pece ~ ·lO?. f ines de 
inspección correspondiehtes indicados en.la•fliiOM-O'qS-ASEA-2-.016, Dfséf.io, á~rtS!ruccióp; p.p~ración 
y mantenimiento de Está.cicmes·ee .. ~ervicio ,p.ara. almáce~amiento y ._e,xp·enc;Ji'o-a-e df~sel '/-gasolinas. 

• • .. • • <.: ... • .;.. -4, • l ~ :). 

.:- ... •• . .. • .. .' '' • • • ~ • " j, • ( ~ 

Al término de la víC:ra útil d'el Proyecto, :~f· Reg~'la(:l'e. de.Qe.~á- rea lizar ~:¡ dé~.m?.nt~!amiery~q:,de; ~oda la 
infraestructura que se encuentre pr'esente:en_ el pólíg-ona· del ,Pmye.ctó. as Í"~E:Of:llQ· Ia demolfciígr1 de las 
construcciones existentes~ 'dejanq~ el predfo;·libre de resid~.o:s ~e,to·do· trpo y r~gresand,o, ·e,n ~á medida 
de lo posible a las condi.cio:f1es in i:cia:les en las que se éncontra·6ct.~:e t sit:ío> : ·. · · · :~ ~ · · · 

Para tal efecto. el Regulado deberá -p.i-es'enta.~ ante .:e.sta AGENCIA, un progr~ma -tie . ab.arrdono del 
sitio para su validación respectiva y tma .. \(e~ avalad0.; deberá nótif[c:ar qué-dará inicid:, a.., la~;;arétividades 
correspondientes a dicho p·rag·rama· para· que la· Direc:dór:{ -G'eneral-·.de Superv(si6n~·-fiispección y 
Vigilancia Comer'ciC3J verifique su .c.umplini1en~"O. de.bLéndo present_ar erhnforme fi~~J.q.e abandono y 
re habilitación del Sftio. · · . . , 0 . · __ _ · , ./·: ;., J 

TERCERO.- En caso de mq-dífíéaciones a~ Pr6vecto:;-~"Regul~~~. c~eber~ ¿®~~~;,~:~nos 2 O días hábiles 
de anticipación a la ejecucion-de.Jas misma?. presentar la informadón s.ufid:ente y detallada que permita ( 
a esta autoridad, evaluar si los pr;etendidqs Cc¡Imbios c:Úrr)p'len cóf1las::esp.eCÍficaciones de la NOM-005- . A 
ASEA-20 16, Diseño, construcdonl operad6n y m;i1hteniml€ntó. ·.de Estaciones de Servicio para !/ 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas;· cr ·en· su caso. si éstos no causarán desequilibrios 
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ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicable_s. 

CUARTO.- La presente resoluf:ióh se re,fier.e exclusivramente a )a ·evalu'P-ción del impacto ambiental 
que se prevé sobre el ~.itio dei .Proy·ecfo. que fue descrito, por- lo· qpé, ·l·a -presente resolución no 
constituye-un permiso o ~utorlzación de inicio deobras y/o actividades, ·ya que las mismas son 
competencia de las. instpn.das estatales, o e'n "su caso municipal-es, de confqrmi.dad con lo dispuesto 
en la legislacion.es· estaté3.les y_ orgánicas··mu0icipa:Les, ·a,sí como en la legislació0 orgánica municipal y 
de desarrollo urbano u orde¡:)a._mient:Q te~ritQri al., .d~ [.as .Entf(:lades:Federativas; asimismo, la presente 
resolución n.Q¡~cormce o valid~. la . legítirna -pr:~pi.eda_d' y/o tel"}e.ncla de. la ti.erra; pGr{o que, quedan a 
salvo las acc;iónes:que determinen las·au~oridades fede~aLes, e.stp,tales y municipales en el ámbito de 
sus respe<Stl-ya? tompetencias. · : . -~ _,.::, .· · .. ;: ~:· · . : . · . ·. - .· · · · 

·.:·· - "·~ · :· . ·· ,. .:· ·~' ' .. -t . . ··~·:' .. ·;.·~'('.~ .. ;~"· ' ·~ ' ' . . ' . ' 

En este ~:entld,o , es obÍ·i~ciÉYn -d-el Reguládo contár de' mar;v~r.a previa~ al-inici.o d~ cualquier a,ctividad 
relacion;d:d~ Qon el Proy(:!'c~o,.. con la to~ahdad: d.~ lo::s.:R:~.r:r-r\iso,s!. autorizádbre:s, tic~ncias , :entr~ otros, 
que seaf1·-rrecesar!as P·O;r?. sü realilae:ipri, c.oM(Ofrl')é_B; ' l as~ ~:i~pcísicipnes l~gale~ aplicables- ,ep cualquier 
materia disti.nta a ·taque se, refi·ere l? {Dres~nté· resolución,'· en el ent.endVdo .dé que la resolución que 
expide estabGGC no deb.~rá s~r áo,nsiaerada-.como cau~al :cvJRculan:te) para qu~· otra.s .autqridades 
en el á~·b"f~~-, de SUS· :r~s.pec,tfvás ··comp:~tene.i~S_.. o:t9r.g~ er) -~-~~.~áutori_zacio-r)es/ p.ermisos b ,_it6encias, 
entre 6tá)'?,;- que les corres.¡:l.Qnda~. . .. · ·. ' · ·. -' ·_·:.· ·. .- ' · · · · 

:. ·._.· .. ·.. . .• ¿ ..... .. .,. \ t:-: . ....... ;... .... . . 
... 

La presénté Tesolución no exim~ ·al· Rég~lado de. c~·rqtar to~ ·el aittamen técnico :d}:. ·operación y 
mantenim:i:~.n~o para la evalti'aci.ót') d~: l,a confdr.mjdad ,em)ti~~ ªJg.- esta.~i9n d.e.:servicio~rpor'.un'a Unidad 
de Verific~d~i)·~~~reditada;· )f _qprob~qa--p·oi·l;é3: A.ge.ncia, g;e <:t.CU~.~dO:q:m ~o establecidó,_. eh ef ínciso 10.1 
quinto párra:f~t; _de )a:. NOM-Ob.S.~ASIA-201'6 ." ' . .. , . . ... : · , .' . '_. · 

;. :'-:."•.A ..... • ' ' ... ~ • .: • 

Asimismo, el . ~~~~l~cfo- deberá c~ntar con la .. aut~rización d~· sU Sistem_a ·d~ .Administración de 
Riesgos, para 9ar cu:rúpÍin;ii~nt_o a lb 'estabJe~ido ~n el las D~S.POSJC IONES admi-nistrátivas de carácter 
general que establec~fij.Qs·Li¡:j~amientos para la coOfor.máción, irpp)ementa.ció.B" y autorización de los 
Sistemas de AdministrcicJiJ[J· ·de Seguridad Industrial, Segu.ri9iid· .Op.erativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las' act-ivtdad~$ -de.:Éx;p,~otJi9 trl 'Ptrblic:r4 Cre Qa?. Natura/, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróie.~~ i~e ·retr,G..iífero~; .-ptlblk~da:s ~e-rr: él Diario Oficial de la Federación 
el 16 de junio de 2 O 17, de conformidad con.el.:¡:>.rograj,ná-que al efecto expida la AGENCIA. 
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QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta reso lución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por estaAGEI''.KIA en ejercido Ele sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejerciciO ·de ]as· accio)::JeS civiles ·f penales qy.'e,. Fe5uJt.~n aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Prqyecto, cuyos impactos ambientales hin sido, establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la [10tifica~ión de la misma sur.~~ efecto. 

·.• . 
SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulaclo es p:e~sonal; por lo quELd:~ :eoniormidad con el 
artículo 49 segur::1do párrafo del Reglamento de l·a Ley Gené-rat del Equilibrio Ecolúgicó'y la Protección 
al Ambiente en materia de Ev<;ii\JaCiÓÁ del ImpaCto Ambiental, el cual -dispone que el R:egúlado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de ritularid.aq deja presente, en caso· de que esta situac:Jón ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades' en er que se esta:blez.ca claramente la cesrón y aceptación 
total de los derechos y obligacion,es de la: misma. 

SEPTIMO,.- De la resport~abHidad objeÜva y ·€stricta en materia de i'rnpactá ámbient~l, . se hace del 
conocim1enro ·del Regurado. que cte conformidad con la_ Ley General -del·· Eq.tJilibrio Ecológico y la 
Protección al AmbTente, -la l-ey General para .Já Pr.evención y Gestión 1-ntegr<al.de~).O.? ~-esiduos Peligrosos 
y demás ordenami~ntos a:plkable.S: 'e-5· reS"p'pósabfe:-~obje~fv~n-!eht~ de la ~v;e'nt'!J~I -iremetl~ é(ctí~Jl. por el 
manejo de material es o resiquos.--pel1g¿QSQS,. COl;) - ~ndepend:~Cia de que-un ~ ~rcero a,~no,:. O uno 
relacionado con el titular -de la ¡xesente mitorizacibt:J; qca~i6i;:le daños al.:ambiente, ala·~ ~eguridad 
Operativa y a la Seguridad lnc;tustnal,.que se relacionen con el'.¡;té:s'go q'ue:genera _su acti'\fi·d'ad.-

~ . : .. .... . 

•. ·~ -
Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantfzar la realizaCión dé"Jas acciones de 
mitigación, restauración y.\:ontrol de todos aquellos impactos ambientales átribuible-s.a:'Ja_-operación y 
mantenimiento def .Proyecto, que n9 hayan ·sido considerados en la descripdón' ·<:G>"htenida en la 
documentación p~esentada en -ei iP. 

OCTAVO.- La presente resolucióh emitida, .con rQO~i'(o deJa aplícél'ción .€le tci ley General del Equilibrio . ~ 
Ecológico y la Protecci'6n al Ambiente, el ReglameritO: de la Ley GeneraL deJ ··Equflibrio Ecológico y la · 
Protección al Ambiente en- materia de Evaluación del Impacto-A:mbientaJ y las demás previstas en 
otras ?i~posiciones legales y regl'a':'entaríais ~~:~-~ "m:atér1'a:, p:qdtá.~:er impugnada, r::e~iante ~1 r_ecurso 7 
de rev1s1on, conforme a lo establec1do en -el artKulo·17 6 ·ele la :Ley. General del Equ1l1bno Ecolog1co y la _,7 
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Protección al Ambient e; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de. la presente resolución. · 

NOVENO. -Téngase por recor{ocida Ja personaMad jurfdica con Ía qu:e ~e ost enta al C. Kevin Raudel 
Domínguez Moneada en S!J caráct er de Representante Legal de -c<:>mbus.tibles Los Silos S.A. de C. V. 

DECIMO. - Notificár la presente resolución al C. Kev.in Raüdel D<lmínguez Moneada Representante 
Legal de Combus.tibl~.s Lo~ Silos ~·A· de C1V.; personaJ.m~nte de conformidad con el artícu lo 16 7 
Bis de la Genera~ .. qei Equilibrio ·~coJogico y la: Protección al Arrtbiente y. qemás re lativos aplicables. . . .. . 

A T E N T A M ·E N T E · · 
.. : 

EL DIREC'f>.OR. GENERAL 

·~ 
·. 

Por uso responsabl~ deÍ.papel,)as copias de. c~nocimjento de este asuo~o·st>i:i.remitidas vía electrónica 

C. c. e. Jng. Cp.rlos de R~gules. Ruiz Funes. -.Director Ejecutivo de la ASEA. ~ Pari.conocimie.nto 
BióL·Uiises Cardona 'forres.- jefe. d~ la Unidad de Gestión lndustriafde ·la Á SEA.- Para conocinifenr6. . 
Lic: Aifredo Orellana:Moyao, - jefe de. la Unidad de Asuntos Jurídi.cos de ia A'SEA.~·Para-eonocimien-to. 
lng. José Luis González' GonZález. - jefe. de ia. Unidad de. Sup,ervisLón. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
conoclmleQto. . 
LiC:...Ja.v.i~rG_ovea Soria.·-.Oirector General de Supervisión, lnspección y Vigilamcia Comer.cial de·~a ASEA. - Para conocimiento. 
Expeqiept~; o.ap201BXO€JAO . ·_, . . ·, · . . . . . · · .... 
Bitáconai:o9;( 1 eJio366/o3/~:~ : .. . .. •• . . · 

.• • 1 

: ,_ 
,. ~ t • : 

~. /f ~ -
ICGE/R 
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" 
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